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NOTIFICACIÓN HECHA POR EL SECRETARIO GENERAL EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 2
DEL ARTICULO 12 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

MEMORIA DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA LABOR DE LA ORGANIZACIÓN

DERECHO DEL MAR

Carta de fecha 18 de octubre de 1996 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Islámica del Irán

ante las Naciones Unidas

Deseo hacer referencia a la nota verbal de fecha 25 de julio de 1996
dirigida a la Secretaría por la Misión Permanente de la Arabia Saudita ante las
Naciones Unidas (A/50/1028, anexo) relativa a las objeciones de la Arabia
Saudita con respecto a ciertas disposiciones de la Ley sobre las zonas marítimas
de la República Islámica del Irán en el Golfo Pérsico y el Mar de Omán, de 1993
("Ley sobre las zonas marítimas"), y aclarar lo siguiente:

1. Aun antes de que se promulgara dicha Ley, existían respecto de los
derechos y la jurisdicción del Irán sobre sus zonas marítimas varias leyes y
decretos, cada uno de los cuales abordaba una o varias cuestiones relativas al
derecho del mar. Se redactó la Ley sobre las zonas marítimas para unificar y
complementar todas las disposiciones legislativas pertinentes anteriores en un
único instrumento oficial, teniendo en cuenta la evolución progresiva del
derecho del mar, incluida la ampliación de la jurisdicción de los Estados
ribereños.

2. Cabe observar que el derecho internacional del mar comprende diversas
normas y disposiciones que se codificaron o se formularon en las Convenciones
sobre el Derecho del Mar, de 1958 y 1982. Por ello, cuesta creer que exista un
consenso internacional en torno a las diversas normas y prácticas relativas a
este cuerpo legal.
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3. En la Ley sobre las zonas marítimas no se recoge disposición alguna
que impida la navegación en el Golfo Pérsico y el Mar de Omán. La República
Islámica del Irán no tiene objeciones que hacer a la libertad de navegación
siempre que esa libertad no vaya en perjuicio de la paz, el debido orden o la
seguridad de los Estados ribereños, de conformidad con el derecho internacional.

Agradecería que tuviera a bien disponer que se distribuyera el texto de la
presente carta como documento oficial de la Asamblea General, en relación con
los temas 7, 10 y 24 del programa.

(Firmado ) Kamal KHARRAZI
Embajador

Representante Permanente
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